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Reglamento número 46 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Retrovisores de
Vehículos Automóviles en lo que Concierne al Mon-
taje de Retrovisores, Anejo al Acuerdo de Ginebra
de 20 de marzo de 1958. «Boletín Oficial del Estado»
de 16 de octubre de 1989.

Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 50 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Aprobación de Luces Delanteras de Posi-
ción, Luces Traseras de Posición, Luces de Frenado
Intermitentes y Dispositivos de Iluminación de Placas
de Matrícula Traseras para Ciclomotores, Motocicle-
tas y Vehículos Similares. «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de junio de 1992.

Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 51 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Automóviles que
Tienen al menos Cuatro Ruedas en lo que Concierne
al Ruido. «Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio
de 1983.

Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 52 sobre Prescripciones relativas
a las Características de Construcción de los Vehículos
de Transporte en Común de Pequeña Capacidad, Ane-
jo al Acuerdo de Ginebra de 20 de Marzo de 1958.
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1994.

Países Bajos. 31 de marzo de 2000. Aplicación.
Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 56 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Proyectores para
Ciclomotores y Vehículos Tratados como tales, Anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de Marzo de 1958.
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de diciembre de
1994.

Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 57 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de Proyectores para
Motocicletas y Vehículos Asimilados, Anejo al Acuer-
do de Ginebra de 20 de Marzo de 1958 relativo al
Cumplimiento de Condiciones Uniformes de Homo-
logación y al Reconocimiento Recíproco de la Homo-
logación de Equipos y Piezas de Motor. «Boletín Oficial
del Estado» de 21 de febrero de 1997.

Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 65 sobre Prescripciones relativas
a la Homologación de Luces Especiales de Aviso para
Automóviles, Anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
Marzo de 1958, relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y al Recono-
cimiento Recíproco de la Homologación de Equipos
y Piezas de Vehículos de Motor. «Boletín Oficial del
Estado» de 8 de junio de 1992.

Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.

Reglamento número 78 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos de la
Categoría L en lo que Concierne al Frenado, Anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de Marzo de 1958
relativo al Cumplimiento de Condiciones Uniformes
de Homologación y al Reconocimiento Recíproco de
la Homologación de Equipos y Piezas de Vehículos

de Motor. «Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio
de 1992.

Turquía. 8 de mayo de 2000. Aplicación.
Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 29 de septiembre de 2000.—El Secretario
general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18465 CORRECCIÓN de errores en la Orden de 20
de septiembre de 2000 por la que se modifica
la de 11 de diciembre de 1995, por la que
se crea la Agencia Nacional Española para
la aplicación del Programa Comunitario «La
Juventud con Europa».

Advertido error en la publicación de la Orden de este
Ministerio de 20 de septiembre de 2000, por la que
se modifica la de 11 de diciembre de 1995 por la que
se crea la Agencia Nacional Española para la aplicación
del Programa Comunitario «La Juventud con Europa»
«Boletín Oficial del Estado» número 235, de 30 de sep-
tiembre, se efectúa la siguiente corrección:

En la página 33480, artículo primero, tercer párrafo,
punto 1, última línea, donde dice: «... y con el Consejo
de la Juventud en España», debe decir: «... y con el Con-
sejo de la Juventud de España».

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

18466 ORDEN de 11 de octubre de 2000 por la que
se amplían determinados plazos en relación
con Programas y Fondos Operativos de las
Organizaciones de Productores de Frutas y
Hortalizas.

El Reglamento (CE) 411/97, de la Comisión, de 3
de marzo, por el que se establecen las disposiciones
de aplicación del Reglamento (CE) 2200/96, del Con-
sejo, de 28 de octubre, en lo relativo a los programas
y fondos operativos y a la ayuda financiera comunitaria,
señala en el artículo 3, apartado 1, y en el artículo 6,
apartado 2, que las fechas límite para la presentación
de los proyectos de Programas Operativos y de solicitud
de modificaciones en los Programas ya aprobados, es
el 15 de septiembre del año anterior al de su aplicación,
a la vez que faculta a los Estados Miembros para retrasar
dicha fecha. Por Orden de 12 de septiembre de 2000,
se retrasó dicha fecha hasta el 14 de octubre de 2000.

La aprobación a las excepciones al artículo 37.3 del
Reglamento 1257/1999, dentro del Programa de Mejo-
ra de Estructuras y de los Sistemas de Producción Agra-
rios por parte de la Unión Europea, precisa la modifi-
cación de parte de la normativa que regulaba hasta ahora
la presentación y la aprobación de los Programas Ope-
rativos por las Organizaciones y Productores de Frutas
y Hortalizas contempladas en el Reglamento 2200/96.
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Ante la necesidad de que por parte de las Adminis-
traciones competentes se adapte la normativa actual-
mente en vigor y de que las Organizaciones de Produc-
tores dispongan de tiempo suficiente para la toma de
decisiones, resulta conveniente prorrogar la fecha límite
referida anteriormente para la presentación de los Pro-
gramas Operativos o, en su caso, sus modificaciones.

En la elaboración de la presente disposición han sido
consultadas las Comunidades Autónomas y las organi-
zaciones profesionales agrarias.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ampliación de los plazos de solicitudes y
comunicaciones.

Durante el año 2000 los plazos que figuran en los
artículos 3, 6.1 y 7.2 de la Orden de 14 de mayo de
1997 por la que se regulan los Programas y los Fondos
Operativos de las Organizaciones de Productores de Fru-
tas y Hortalizas, modificada por Orden de 12 de sep-
tiembre de 2000, se amplían hasta el 15 de noviembre
de 2000, inclusive.

Artículo 2. Resolución de las solicitudes.

Las solicitudes que se presenten por las Organiza-
ciones de Productores de Frutas y Hortalizas para la apro-
bación de los correspondientes Programas Operativos
previstos en la Orden de 14 de mayo de 1997, se resol-
verán teniendo en cuenta los límites cuantitativos que
apruebe la Unión Europea en el marco de los Programas
de Desarrollo Rural para cada Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria única.

Aquellas solicitudes que se hubieran presentado has-
ta la fecha de entrada en vigor de la presente Orden,
podrán modificarse, en su caso, para adaptarse a lo dis-
puesto en el artículo 2 de esta disposición, siempre que
dicha modificación se realice dentro del plazo de pre-
sentación de las solicitudes.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de octubre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Secretaria general de Agricultura, Director
general de Agricultura y Presidenta del Fondo Español
de Garantía Agraria.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

18467 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2000, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
16 de julio de 1998 establece el sistema de determi-

nación de los precios de los gases licuados del petróleo,
utilizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 17 de octubre
de 2000, los precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo, a granel y por canalización, según moda-
lidades de suministro, serán los que se indican a con-
tinuación:

1. Gases licuados del petróleo por canalización a
usuarios finales:

Término fijo: 214,00 pesetas/mes.
Término variable: 118,57 pesetas/kilogramo.

2. Gases licuados del petróleo a granel a empresas
distribuidoras de gases licuados del petróleo por cana-
lización: 99,31 pesetas/kilogramo.

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones u Órdenes minis-
teriales anteriores o posteriores relativas al mismo perío-
do de facturación, se calcularán repartiendo proporcio-
nalmente el consumo total correspondiente al período
facturado a los días anteriores y posteriores a cada una
de dichas fechas, aplicando a los consumos resultantes
del reparto los precios que correspondan a las distintas
Resoluciones u Órdenes ministeriales aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptaran las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 10 de octubre de 2000.—La Directora gene-
ral, Carmen Becerril Martínez.


